


Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave



Antecedentes 

Reforma constitucional en materia de

transparencia en febrero 2014:

•Autonomía constitucional a los órganos garantes.

•Nuevos sujetos Obligados.

•Trilogía de la transparencia.

Transparencia

Archivos Datos 
Personales 



Antecedentes 

• 05 de mayo de 2015

• 27 de abril de 2016

• 26 de mayo de 2016

• 29 de septiembre de 2016



Contralor municipal

•Vigila el cumplimiento de la norma.

•Acciones preventivas:

Funcionamiento de la Unidad de Transparencia 

Atención a las solicitudes de información recibidas

Obligaciones de transparencia 

Emisión de informes 

•Iniciar procedimientos de responsabilidades administrativas. 



Unidad de Transparencia Municipal 

Transparencia 

Acceso a la 
Información

Archivos
Protección de 

Datos 
Personales 

Difundir y 
fomentar la 
cultura de la 

transparencia 
y rendición de 

cuentas Facultades



Funcionamiento de la Unidad de 

Transparencia Municipal 

Que se encuentre instalada.

Que exista nombramiento del Titular de la Unidad de

Transparencia.

Que esté instalado el Comité de Transparencia

(Art.131 LTAIPV)
Número impar

Incluido el Titular de la Unidad

Confirma, modifica y revoca en materia de ampliación de

plazo, clasificación de información y declaración de

inexistencia.



Atención a las solicitudes de información 

recibidas 

• Periodo ordinario para responder

• Notificación de disponibilidad de información 

• Notificación de prórroga 

• Información reservada 
10

• Información disponible públicamente 5
• Negativa por información inexistente 3



Obligaciones de Transparencia

Información de oficio que debe publicarse y actualizarse. 

•Obligaciones comunes (Art. 15 LTAIPV)

Directorio

Estructura orgánica

Sueldos

Licitaciones y adjudicaciones directas…

•Obligaciones específicas (Art. 16 fracción II LTAIPV)
Plan Municipal de Desarrollo

Actas de sesiones de Cabildo 

Cantidades recibidas por concepto de multas …



Obligaciones de Transparencia

Documentos de referencia

•Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia y anexos.

•Tabla de aplicabilidad emitida por el IVAI.

•Periodos de carga emitida por el IVAI



Obligaciones de Transparencia

¿En dónde se publica?

•Portal de Transparencia* y

•Plataforma Nacional de Transparencia

•Si no cuentan con portal pueden adoptar el

Portal Modelo de Transparencia Municipal



Portal Modelo de Transparencia Municipal

•Resultado de los ejercicios locales de gobierno

abierto.

•Sólo 54% de los municipios cuentan con portal.

•Sólo 2 municipios (menos del 1%) alcanzaron

calificaciones notables.

•Sólo en 6 municipios se encontró información

financiera.



Portal Modelo de Transparencia Municipal

•Autoadministrable

•Dominios oficiales “.gob.mx”

•Obligaciones comunes, específicas y financieras

precargadas.

•Contar con un portal no implica cumplimiento, es

necesario que se cargue y mantenga actualizada

la información.



Emisión de informes al IVAI 

Titular de la Unidad de Transparencia:

1. Reporte semestral de las solicitudes de acceso a la

información recibidas.

2. Informe semestral del índice de rubros temáticos para

clasificar la información reservada y confidencial.

3. Informe Anual en materia de Datos Personales.

Contralor Municipal:

1. Informe semestral en materia de Datos Personales



Portal Modelo de Transparencia Municipal



Entrega-Recepción 
Claves de usuario y contraseñas de:

Sistema INFOMEX-Veracruz

Plataforma Nacional de Transparencia

Correo electrónico de la Unidad de Transparencia

Sistema de Notificaciones Electrónicas

Registro electrónico de sistemas de datos personales

Solicitudes en trámite

Recursos de Revisión en trámite



Gracias por su atención.


